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PARTE OFICIAL

PBBSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rej D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn au importante salud.

(Oaceta del 29 Je Mayo de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KKAIi ÓBDRN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se apruebe 
el adjunto Reglamento por que 
ha de regirse e! Cuerpo de Seño
ritas Auxiliares de la Doble Crux 
Roja, oreado por Real orden de 11 
de Diciembre último, en la forma 
propuesta y aprob»da por la Co
misión ejecutiva de la Central 
permanente cputra la tubercu
losis.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
machos años. Madrid, 19 de Ma
yo de 1919.—Ookoechea.—Señor 
Inspector gónerai de Sanidad.

REOLA MENTO 
del Cuerpo de Señoritas Auxi
liares de la Doble Cruz Roja.

Artículo l.® En virtud de 
la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1918, se constituye en toda 
España el Cuerpo de Señoritas 
Auxiliares de la Doble Cruz Roja.

Artículo 20 Pertenecerán á 
este Cuerpo señoritas de todas 
las clases sociales.

Articulo 3.° El nombramien
to de estas señoritas se hará á 
propuesta de las señoras de las 
Junta de Patronato. Eu Madrid, f 
estos nombramientos correspon

derán al Vicepresidente por dele
gación dei Excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, como 
Presidente de la Junta Central de 
la Comisi.on permanente oontra 
la tuberculosis, y en provincias 
al Gobernador civil, como Presi
dente de la Junta provincial an
tituberculosa.

Articulo 4/ Se llevará en la 
Secretaria de la Junta Central de 
la Comisión permanente contra 
la tuberculosis en Madrid, y en 
provincias en la de la Junta pro
vincial antituberculosa, el libro 
registro correspondiente de las 
señoritas nombradas para el Cuer
po de Auxiliares de la Doble Cruz 
Roja.

Artículo5.* Su misión princi
pal es la de postular el Dia de la 
Tuberculosis (Fiesta de la Flor), 
y la misiou accesoria y volunta
ria, auxiliar á las señoras de las 
Juntas de Patronato en lo rela
cionado con las mismas en la la- 
oha contra la tuberculosis duran
te el resto del año. Dicha prime
ra misión se facilitará dividiendo 
el cuerpo de Señoritas en tantos 
grupos como mesas petitorio haya.

Artículo d.# Del grupo de se
ñoritas del referido Cuerpo nom
brará la Presidenta ana ó dos que 
ejerzao de Secretarias auxiliares 
eu las mesas; el resto las destina
rá para postulantes y podráa al
ternar en la Secretaría para dar
las algún desoanso.

Artículo 7.® Las señoritas, du
rante su ejercicio de postulación, 
ostentarán la insignia acordada 
oficialmente para toda España 
(doble cruz roja) por la Junta 
Central, pudiendo ostentar, ade
más, la correspondiente á su mesa 
si se así establece.

Supé'flu* es decir que estas 
señoritas, durante su actuación, 
tendrán carácter oficial y podrán 
reoabar el auxilio de Ia9 Autori
dades y sus agentes, que eviten 
intrusiones lamentables en la 
postulación.

Artículo 8.' En oaso de ex
tender la postulación ai interior 
de casas ó establecimientos, ha
brá de haoerse por dos ó má9 se
ñoritas elegidas al efecto por la 
Presidenta.

Artículo 9.® Cada señorita

asistirá puntualmente á las sesio
nes á que las citen las señora? de 
la Junta de Patronato (Vicepresi
dente ó Secretaria correspondien
te), puntualidad que ha de extre
marse a! acudir al sitio marcado 
el dia de la Tuberculosis (Fiesta 
de la Flor) para orgauizar la pos
tulación.

Articulo 10. El grupo de se
ñoritas adjunto á cada mesa, y 
cuya jefatura .corresponde á la 
Presidenta de la misma, ha de 
proceder con método y disciplina 
para con dicha señora Presidenta 
y en bien de la tuacion que jua« 
tas realizan,

Articulo 11. Ninguna señori
ta se saldrá del ra lio ó zona de 
población que se le tenga asigna
do, según la mesa á que corres
ponda.

Artículo 12. La renovación del 
personal de señoritas postulante* 
como el de las señoras de la mesa, 
habrá de haoerse junto á ésta, 
con toda solemnidad y entregan
do las postulantes salientes á las 
entrantes únicamente la bolsa ó 
cestito destinados á la recau
dación .

(Gaceta del 20 de May* de 1919.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Num. 1 287. 

GOBIERNO CIVIL

EB DIOTO,

Don José López Vázquez y Gar- 
oica, Oficial de segunda clase 
de Administración civil eu es
te Gobierno de provincia y Fis
cal instructor para la forma
ción del expediente de ingreso 
dh (a Qrden civil de Beneficen
cia del Colegio oficial de Mó
dicos de esta provincia.

Hago saber: Que habiéndoseme 
ordenadó por el limo. Sr, Gober
nador civil de esta provincia la 
instrucción del expediente que 
determinan los Reales decretos

de 30 de Diciembre de 1857 y 
29 de Julio de 1910, para depu
rar los méritos contraídos por el 
Colegio Oficial de Módicos de es
ta provincia, que con motivo de 
la mortífera epidemia gripal de i 
pasado año, se dedicó desde el 
primer momento á prestar su va
lioso concurso con todos los Mó
dicos que iotegran el Colegio, 
perdiendo desgraciadamente al
gunos de ellos 9u vida en el cum
plimiento del deber, que. no so
lamente llevuban la ciencia á ios 
pueblos que se les requería sino 
también llevaron medios econó
micos para mitigar los efectos de 
la enfermedad y los consuelos 
personales, evitando con sus con
sejos que ia propagación hiciera 
más estragos, realizando constan
temente actos de abnegación y 
caridad; y al objeto de probar si 
dioba Entidad se ha hecho acree
dora para ser propuestaal Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para que se le conceda el 
ingresoen la Orden civil de Be
neficencia, he acordado en cum
plimiento de lo preveuido eu el 
art. 5.° del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1857, conceder un 
plazo de 15 días, á cou lar desde la 
fecha d« la publicación del pre
sente edicto eu el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para que 
puedan presentarse ouantos quie
ran á expoaer ante esta Fiscalía 
cuantas reclamaciones en pró ó 
en contra estimen justas ó con
venientes al esclarecimiento del 
hecho.

Valladolid 26 de Mayo dé 1919. 
—El Fiscal instructor, José Ló
pez Vázquez y Garnica.
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JUNTA PSOVflCIILiÍEL CENSO ELECTORALOE llALLAOOLIll

Relación de los Presidentes, Ad~ 
juntos y Suplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar 
en las elecciones que se verifica
rán el día l.° de Junio, próximo, 
y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular déla Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.

(CONTINUACION.)

CABEZON DEVALDERADUEY.
Presidente, Don Antonio Pardo 

Mañueco.
Suplente, D. Felipe Perez Pardo. 
Adjuntos, D Jesús Cedruu Mén

dez y D. Augusto Pardo Mañueco.
Suplentes, D. Jerónimo Vegas 

Franco y D. Arcadio Domínguez 
Franco.

CAMPASPERO.
Presidente, D. Lorenzo Pascual 

Aoebes.
Suplente, D. Eufemio Plaza 

García.
Adjuutos, D. Bruno García Ber- 

dugo y D. Arcadio García García.
Suplentes, D. Gregorio Diez Gar

cía y D. Enrique García Diez
CANALEJAS DE PEÑAFIEL.
Presidente D. Antonio Alonso 

García.
Suplente, D. Juau Velasco del 

Pozo.
Adjuntos, D. Carlos de la Fuente 

Torre y D. Venancio del Pozo Gon
zález. • •

Suplentes, D. Justino Arranz 
Cano y D. Gerardo de la Fuente 
Sayalero.

CASTROMEMBÍBRE.
Presidente, D. José Gax-oía Perez. 
Suplente, D. Sebastian Garoía 

Domtnguez.
Adjuntos, D. Desiderio Alvarez 

Perez y D. Rafael Corral y Corral.
Suplentes, D. Gonzalo Martin 

Gutiérrez y D. Ubaldo Ruiz Corral.
CASTRONUNO.

Consistorio.
Adjuutos, D. Emiliano Aparicio 

Diez y D. Claudio Diez Vegas.
Suplentes, . D. Castro Poncela 

<11111100 y D. Maroeliano Gómez 
Zorita.

Escuela de Niños. 
Adjuntos, D. Perfecto Santos Ro

dríguez y D. Ramón Alvarez 
Morales.

Suplentes, D, Pedro Calvo Váz
quez y D. Alberto Vázquez Hernán
dez.

CE1N0S DE CAMPOS. 
Presidente, D. julio Ruiz Rodrí

guez.
Suplente,^D. Félix Cuadrado Do

mínguez.
Adjuntos, D. Martin Medina As- 

torga y. D. Regino Fernandez Cor
dero.

Suplentes, I>. Amaudo Quintana 
Lobóu y D. Alfio Quintana Lobóq. 

'COROOS.
Presidente, D. Domingo Pesquera 

Recio.
Suplente, D. Dionisio Herrero 

Serrano.
Adjuntos, D. Alvaio Hernández 

Barriga y Don Lucio Vázquez 
Alegre.

Suplentes, D. Leonardo Gonzalo 
Carnazón y D. Abraham Mucieutes 
Gómez.

ENCINAS
Presideute, D. Claudio Zumel de 

la Fuente.
Suplente, Don Dámaso Lorenzo 

Garoía.
Adjuntos^D. Luoidio Martin Pi

cado y D. Pablo Molinos Alonso.
Suplente, Don Baltasar Lorenzo 

Renes y D. Basilio Liafio Barto
lomé.

FOM BELLIDA
Presidente, D. Felicísimo Escu

dero González.
Suplente, D. Teodoro Burgoa Ca

bezón.
Adjuntos, Don Autonio Aragón 

López y D. Domingo tíeltran Escu
dero.

Suplentes, D. Aveliuo González 
del Olmo y D. Leopoldo Mieres Du
que.

FÜENSALDAÑA
Adjuntos, Don Gregorio Barriga 

García y D. Fulberto Briso Mo
rante.

Suplentes, Don Alvaro Villalba 
García y D. Víctor Gobernado San 
Miguel.

* GATO'Ñ •
Presidente, D. Gerardo Valverde 

González.
Suplentes, D. Eutimio García Vig

ilada
Adjuntos, D. Dionisio Castro An

drés y D. Crescencio González Re
guera.

Suplentes, Don Olegario García 
Caballero y Don Agapito Pastor 
Garoía:

LANGAYO
Presidente, D. Domingo Martin 

Sobrino»
Suplente, D. Eustasio. Peña Are

nas.
Adjuntos, D. Juan Rojo Frutos 

y D. Julián Martin Peña.
Suplentes, D. Vicente.Linares de 

la Torre y D. Juan Horra Perlado.
MARZALES

Adjuntos, D. Andrés Alonso Ca
ballero y Don Manuel Alonso Ro
dríguez.

Suplentes, D. Pedro Negro Perez 
y D Martin Negro Vargas.

MAYORGA.
Consistorio.

Presidente, D , Crisanto Esoobar 
del Pozo.

Suplente, D. Angel Daniel Pastor.
Adjuntos, D. Casto del Amo de 

Elena y Ij Alejandro Arenillas Are
nillas;

Suplentes, Don Lucrecio Blanco 
Martínez y D. Nazario Fernandez 
del Pozo.

Hospital.
Presidente, Don José de Hoyos 

Iglesias;. .
Suplente, Don Bernardo Melgar 

Crespo.
Adjuntos, D. Eulogio Escudero 

Montes y D. Olegario Mareos Bar
tolomé.

Suplentes, Don Telesforo Huerta 
de la Viuda y Don Marcos Garoía 
Martínez. •

MONTEALEGRE
Presidente, Don Segundo Blanco 

Serrano.
Suplante, Don Mariano Valiente 

Rodríguez.
Adjuntos, Don Cipriano Asensio 

Quiroga y D. Mariano de la Fuente 
Carrion. <

Suplentes, D. Emiliano Villagrá 
Martin y D. Mariano de la Fuente 
Blanco.

OLMEDO
Consistorio. a

Presideute, D. Pío Baríique Be
nito.

Suplente, Don Heliodoro Garoía 
Martin.

Adjuntos, D. Alberto García Gar
oía y D. Modesto Serrano Catalina.

Suplentes, D. Franoisoo Serrauo 
Catalina y Don Filiberto Garoía 
Garoía.

La Merced.
Presidente, D. Alejandro Alva

rez Arribas -
Suplente, D. Óetion Garoía (gar

cía.
Adjuntos, D. Luis Alonso Casoa- 

jo y D. Anastasio Rodríguez Gil.
Suplentes, D. Juan Rodríguez Gil 

Serrano y D. Eugenio Valdeon de la 
Fuente.

PALACIOS DE CAMPOS -
Presidente, D. Germán Ruiz Diez
Suplente, D. Felipe Alvarez'Fer

nandez.
Adjuntos, D. Segundo González 

San José y Don Félix Bernal Ca
rranza.

Supleutes, Don Marcelino Rivas 
Rodríguez y D. Jenaro Perez Layo»

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Presidente, D. Desiderio Martin 

González.
Supleute, D Braulio García del 

Caz.
Adjuntos, D. Santos Vaca Rodrí

guez y D. Teodoro Valdés Sánz.
Suplentes, Don Maroial Oantala- 

piedra Tejera y D. Pedro Cerro Ro
dríguez.

' PEÑAFIEL.
Sección l.a-Santa Marta y Salvador.

Presidente, D. Fermín Alvarez 
Adrados.

Supleute, Don Pascual Sobrino 
Alonso.

Adjuntos, Don Robustiano Diez 
Gómez y Don Cipriano Alonso Or
tega. . '

Suplentes, Don Benigno Velasoo 
Novo y Don Domingo de la Torre 
Corcho.
Sección 2.a.—Santa María y Salvador.

Presidente, D. Baltasar Esteban 
Molinos.

Suplente, D. Cipriano Novo Váz
quez.

Adjuntos, D. Felipe Alvarez Gue
rra y Ubaldo Arranz Molinero.

Suplentes, D. Domjugo Valdeza- 
te Muñoz y D. Hermenegildo del 
Val Ojospegros.

San Miguel y Arrabales.
Presidente, D. Saturnino Alvarez 

Morales.
Suplente, Don Pedro de la Villa 

Portillo. ' .f . .
Adjuntos, D. Constantino Alva

rez Morales y D. Franpisco Alvarez 
.García,

Suplentes, D. Valeriano Valiente 
Barroso y D. Marcelino Zarza Para.

CIGALES
Consistorio.

Presidente, Don Teodoro Alonso 
Alonso.

Suplente, Don Angel Barriga 
¡ Conde.

Adjuntos, D. Eladio. Burgos Sanz 
y D. Juan Esteban Diez.

Suplentes, Q. Fructuoso Vaznn 
Lara y D. Giimersindo Malfazl
•cía. '*ar-

Escuela.
MíUfaz.iC*ente’ DDM3roial O**..

Suplente, D. Mariano Arias A, 
nez. ' ■íir‘

Adjuntos, D. Alfredo Barril 
San?, y D. Emilo Cristóbal Ramife, 

Suplentes, D Francisco Tomt, 
Cea y D. Zaparías del Val Gomal” 

LOMOVIEJO
Qa^adente’ D- Fé™ia

Suplente, D. José Sauz Connoto 
Adjuntos, D. Lázaro Alonso R#r 

nandez y D. Anselmo Barrero 
sias. °

Suplentes, D. Esteban Vegas Qflr 
cía y D. Pedro Vegas del Ri0.

MELGAR DE ABAJO
Presidente, D. Cayo Fernandez 

Raposo.
Suplente, D.-Dativo Soleño Ma

zarí egos.
Adjunto/;, D. Mlguel Villalba Ma- 

zariegos y D. Gerardo Villalba R0. 
drigüez.

Suplentes, D. Donato Merino 
Alonso y Don Quiterio Mazariegos 
Gutiérrez.

PIÑEL DE ABAJO.
Presidente, D. Francisco García 

Martinez.
Suplente, D. Guillermo Valdivia, 

so Perote.
Adjuntos, D. Temístooles

Rodríguez y ’D. Luoas André___
Fuente.

Suplentes, D, Victoriano Valdi
vieso Esteban y D. Gregorio Ur
díales Fernandfezr
POBLADURA DE SOTIF.DRA.

Presidente, D. Nicolás Cuadrado 
Alvarez. .i .* .

Suplente, D. Perfecto Perez 
Canal. • ’ .. .

Adjuutos, D. Agustín Aguado 
Perez y D. Matías Alvarez Carme
na. ■

Suplentes, D. Gaspar Perez Car- 
mona y D. Martin P/uillas Perez.

PORTILLO.
Portillo.

Adjuntos, D. Nazario Martin 
Fernandez y D. Florentino Velasoo 
Olmedo.

Suplentes, D. Juliau Martin Gu
tiérrez y D. Demetrio Aoebes 
Martin.

Arrabal.
Adj untos,D. Anastasio Sanz Mar* 

tiu y D-. Juan Torrego de León.
Suplentes, D Francisco Gama- 

oho Olmedo y D. Franoisoo Esteban 
Gutiérrez

PURAS.
Presidente, D. Nicolás Galán Sanz 
Suplente, D. Evaristo I/nqa0ro 

Heredero.
Adjuntos, D. Jerónimo Arrojo 

Gómez y D. Carlos Arroyo Gon-

Suplentes, D. Evaristo Luquero 
y D. Donato Arroyo. 
QUINTANILLA DE TRIGUEROS 

Presidente, D. Fibicio Caballé09 
Trigueros. ñ .

Adjuntos, D. Agapito Calvo u 
ga y D. Venancio Calvo Roldan.

Suplentes, D. Venancio 
Ruiz y D. Fortunato Go^iei 
Román. - %



ROBLABILLO.
Presidente, D. Isidoro Casado 

González.
' Sapiente, D. Esteban Martin 
González.

Adjuntos, D. Severo Olmedo Fer
nandez y D. Eeequiel Martin 
Hidalgo.

Suplentes, D. José del Oaño Alon
so y D. Rufino Alonso Bogarin.

¿ ROTURAS.
Presidente, D. Simón Treviño de 

la Fuente.
Adjuntos, D. Viotoriano Bombín 

Repiso y D. Luis Fernandez de la 
Fuente.

Suplentes, D. Eusebio Sanz Bom
bín y D. Lorenzo del Val Aguado.

SAN MIGUEL DEL PINO.
Presidente, D. Severiano Galban 

Gutiérrez.
Suplente, D Leonardo Gonzalo 

García.
Adjuntos, D. Tirso Iuarajas Gu

tierres y D. Justino Tapias Caste
llanos.

Supleutes, D. Perpetuo Recio Ta
pias y D. Miguel García Rodríguez

SECA (LA).
Presidente, D. Arsenio Cantala- 

piedra Hidalgo.
Suplente, Don Cruz Rico Garra- 

cedo.
Adjuntos, D. Andrés Alonso Ba- 

yon y D. Rufino Bayon Rodríguez.
Suplentes, D. Lucio Zambranos 

Manrique y D. Gervasio Zambranos 
Recio.

TÓRDÉHUMOS.
Presidente, D. Eduardo Belmonte 

Represa.
Suplente, D. Pedro Valdivieso 

V.alleeillo.
Adjuntos, D. Macario Quesada 

Luis y D. Marcelino Yañez Alonso.
Suplentes, D. Miguel Izquierdo 

Ruiz y D. Joaquín Avedillo Rodrí
guez.

TORRE DE E.3GUEVA
Presidente, D. Pedro Beltran Du

que.
Suplente, D. Bernardo Casado 

Réuedo.
Adjuntos, D. Saturnino Casado 

de la Fueute y D. Pablo Casado 
Renedo.

Suplentes, D. José Esoudero 
Traucho y D. Eradio de la Fuente 
Beltran.

VEGA DE VAL DETRONCO.
Ü Presidente, D. Florentino Alonso 
Salgado.

Suplente, D. Vicente Vargas Ro
dríguez.

Adjuntos, D. Antonio Ramos Gó
mez y D, Hermenegildo Perez Al- 
varado.

Suplentes, D. Máximo García 
García y Bernardino Cuervo San 
José.

VILLABARÚZ DE CAMPOS.
Presidente, D, Evaristo González 

Caballero.
Suplente, Don Telesfcro Rey 

Melgar.
Adjuntos, D. Clementino Caballe- 

. ro García y D. Hermógeues García 
Pastor.

Suplentes, D. Amador Monge 
González y D. Nemesio Pastor 
González.

VILLAGOMEZ LA NUEVA.
Presidente, D. Hermenegildo Fon- 

seca Pardo.

80 de Mayo de lf 19

Suplente, Don. Primo Trigueros 
Domínguez.

Adjuntos, D. Victoriano Perez 
Pardo y .D. Gregorio Fonseca Pi- 
sonero.

Suplentes, D. Florentino Pardo 
Vega y D.Francisco Perez Fonseca.

VILLAN DE TORDESILLAS.
Presidente, D. Domiciano Rodrí

guez del Caño.
Suplente, D. Saturnino Alonso 

Alonso.
Adjuntos, D. Gregorio Muñoz 

Galan y D, Primitivo ¿urro Gon
zález

Suplentes, D. Gregorio Alonso 
González y D. Demetrio Alonso 
González.

VIL L A V1CE N CIO.
Presidente, D. Lucio Vázquez 

Fuente.
Suplentes, D. Ventura Fernaudez 

del Amo.
Adjuntos, D. David Herreras Ro

dríguez y D. Pedro Moreuo Dauiel.
Suplentes, Don Teófilo Vázquez 

Villar y D. Jesús EscuderoVazquez,

VILLA VIEJA.
Presidente, Don Nemesio Cano 

Duque.
Suplente, D. Ruperto Rojo Hi

guera.
Adjuntos, D. Nioeto Alvarez Ro

dríguez y D. Isaac del Amo Martin.
Suplentes, D. Lorenzo Villalon 

Felipe y D. Tomás Vázquez Rico.
VÁLBUENA DE DUERO.

Presidente, Don Pedro Martin 
Martin.

Suplente, D. Basilio Yañe:- Rueda.
Adjuntos, D. Maroelino Aseusio 

Ortigúela y Don Antouino Casado 
Ovejas.

Suplentes, D. Estanislao Yañez 
Moral yVp. Fianoisco del-Amo Gon
zález.

TRIGUEROS DEL VALLE.
Presideute, P. Matías Fernandez 

Roldan.
Suplente,: Don Salvador del Ríq 

Vaquero.
Adjuntoá, Don Emilio Gutiérrez 

Coca y D. Alejandro Abril García.
Supleutes, D. José Velasoo Herre

ro y D. Félix Valentín Palen'zuela.
FOMPEDRAZA.'

Adjuntos, D. Félix García Can
tero y D. Segundo Quiroga Benito*

Supleutes, D. Liborio Veganzo- 
nes García y D. Alejandro Benito 
Cano.
CU BILL AS DE SANTA MARTA.

Adjuntos, D. Autonino Montene
gro González y D. Pedro Hernández 
García.

Suplentes, D. Cayetano Herrero . 
Vázquez y D. Paulino Herreros 
García.

BERCERO.
Adjuntos, D. Romualdo Abril 

Esteban y D. Gregorio Alonso Gó
mez.
' Suplentes, D. Eugenio del Villar 
Villalon'y D. Dionisio Melgar Ber- 
oeruelo.

(Se conduirá.) \

, , Nüu. 1.302.

infarta Territorial de Valí adalid
Relación nominal de jos Catedrá

ticos de esta Universidad que 
tienen la condición de Letra
dos á los efectos del artículo.4.a 
del Real decreto de 7 de Febre
ro de 1918.

D. Arsenio Misol Martin, con do
micilio en la Plaza de la 
Universidad, uúm. 11.

» Gregorio Burén García, con 
id. en U calle de Gamazo, 
letra V.

» Antonio Royo Villanova, con 
id. en la calle de Regala
do, núm. 6.

» Vicent'eGay Forner, con Ídem 
en el Hotel de Roma.

» Vicente de Mendoza Castaño, 
con id. en la calle del Du- 
quedela Viótoria,núm.28. 

» César MantillaOrtiz,con Ídem 
eu la Avenida de Alfonso 
XIII, núm. 1. .

» Quintín Palacios Herrai.z,con 
id. en la Avenida de Al
fonso XIII, núm. 14.

» Eduardo Callejo de la Cuesta, 
con id. en la calle de Ga- 
rnazo, núm. 18.

» José Ferrandez González, con 
id. eu ia calle de la Pasión, 
núm. 21.

» José M.“ González de Eehavá- 
' rri y Vivauoo, con id. eu 

la calle da Santiago, nú
mero 21.

» José M.* Yanguas Messía, con 
id. en el Hotel de Francia. 

» Isidoro Iglesias García, con id. 
eu la calle del Marqués del 
Duero, núm. 1.

Instituto de Valladolid.
D. Narciso Alonso Andrés Cortés, 

con domicilio en el Insti
tuto.

Valladolid 28 de Mayo de 1919. 
—El PresiJente de.la Audiencia 
Territorial, P. O., Jesús de Lez- 
cauo.
i) :Z * * f: ; • í* 1 r. Tfi 1

Núm. 1.303. , ■»,'

tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.
Cédalas personales.

ANUNCIO.
La Dirección general del Te

soro público por Real orden fecha 
21 del actual, declara abierto el 
periodo voluntario de cobranza 
del impuesto de células persona
les, á partir del dia primero de 
Junio próximo, en todas las loca-

•_________ .413
—, -.11» ámst
lidades no expresadas en la ley 
de 3 de Agosto de 1907.

Lo que se pone en conocimien
to del público á los efectos regla
mentarios.

Valladoli i 27 de Mayo de 1919. 
—El Tesorero de Haoienda, Ju
lián Basanta.

ADMINISTRACION HCIPAL '
Núm. 1.284,

Don Policarpo Poncela Alonso, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio.

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartimiento ge
neral de esta localidad, formado 
coo arreglo á los preceptos de 
tributación del Real-Decreto Ley 
da 11 de Septiembre de 1918, pa
ra el año económico de 1919 á 
1920, estará el misino de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince- días hábiles, á 
los efectos dispuestos en e! artí
culo 96 del indicado Real De
creto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días iespues, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
persoQas ó entidades comprendi
das er» el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
preoisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la mencionada 
Secretaría.

Bercero á 25 de Mayo de 1919. 
—El Presidente de la Junta ge
neral del repartimiento, Polioar- 
po Poucelá.

Núm. 1.293.

Corrales de Duero.
Debiendo procéderse á la con

fección de loa apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para ló’s repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año económico 
de 1920-21, se avisa á cuantos 
propietarios hayan sufrido altera
ción en su riqueza, que desde es
ta fecha hasta el 30 de Junio pró
ximo, pueden presentar las de- 
olaracioúes de alta y baja que 
les interesen, con los documentos 
justificativos de las mismas, ad- 
virtiéndoles que transcurrido di-



cho plazo oo se admitirá nin
guna.

Corrales de Duero 22 de Majo 
de 1919.—El Alcalde, Ventura 
Granado López.

Núm. 1.276. *

Urieña

Para que las comisiones de eva
luación y la Juuta general del 
Repartimiento de Utilidades so
bre lo establecido por el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, procedan á determinar las 
rentas de pesesion y los rendi
mientos de explotaoioD en este 
término muniiepal, los contri
buyentes vecinos de esta villa, 
•colones y hacendado^ forasteros ó 
en su caso ios representantes le
gales de los mismos, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo de tres días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio eu el -«Boletín Ofi
cial* de la provincia, relación ju
rada de las rentas -de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades que deban ser 
objeto de gravamen en las partes 
personal del Repartimiento y de 
las que hayan de comprenderse 
en la parte real del mismo, en la 
forma que determinau los artícu
los 32 al 36 de dicho Real decreto, 
advirtiendo que el contribuyente 
que no presente dicho documento 
eu el plazo señalado se le consi
derará conforme con las utilida
des que le.86ñale las Comisiones 
de evaluación.

Urueña 23 Mayo de 1919. — K1 
Alcalde, Ventura Morán.

Núm. 1.286.

Villagarcia de Campo*.

Renunciada voluntariamente 
por quien la desempeñaba, la pla
za de Médico Titular de esta villa 
á consecuencia de haber sido 
agraciado con otra de superior 
categoría, se anuncia vacaDte pa
ra su provisión en propiedad con 
la dotación anual de mil pesetas 
por la asistencia de 30 á 50 fami
lias. Los que aspireu áellapueden 
solicitarla en un plazo de treinta 
días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto eu 
el «Boletín Oficial», y el que sea 
agraciado podrá contratar con to
dos los demás vecinos pudientes 
cuyas igualas ascienden á tres 
mil pesetas anuales. Es condición 
indispensable que los Médicos que

aspiren á la plaza tengan cuatro 
aflos de práctica profesional.

Villagarcia de Campos 26 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Vázquez.—Por su mandado, Je
sús V. Calvo.

INISTRAC10N1JÜST1
Núm. 1.299.

Don Fulgencio Palencia Sán
chez, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de esta
Ciudad,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo Civil de dicho Tribunal en 
los autos á que se refieren, es 
como sigue:

Encabezamiento.— Sentencia 
número 54 del Registro folio 154. 
—Hay una rúbrica.— Ea la Ciu
dad de Valladolid á veinte de Ma
yo de mil novecientos diez y nue
ve; en los autos de .menor cuan
tía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Medina del 
Campo, seguidos por la Sociedad 
Mercantil «Viuda ó Hijos de Al
fredo Vélasco*, con domicilio en 
diobo Medina, y por la. incompa
recencia de esta Sociedad ante la 
Sala de lo Civil de esta Audien
cia, los Estrados del Tribunal, 
con el Sr. Director de ia Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte 
de España, representado por el 
Procurador Ü. Fraucisco López 
Ordoñez, y defeudido por el Abo
gado D. Fernando Gómez Re
dondo, sobre pago de seiscientas 
setenta y dos pesetas, valor de 
una expedición de camas, de No- 
velda á Medina; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en 
virtud de la apelación que ioter- 
puso el referido Sr. Director d6 
citada Compañía Ferroviaria, de 
la seotencia que dictó el Juez de 
primera instancia de Medina del 
Campo en cinco de Febrero ul
timo..

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Es
paña, á qué pague á lá Sociedad 
Mercantil «Viuda é Hijos de Al
fredo Velaseo», la cantidad de 
seiscientas seteuta y dos pesetas, 
valor de las veinticuatro camas 
de que se trata, aunque dedu
ciendo de dicha suma el importe 
del acarreo de tal mercancía des
de la fábrica de los señores Hijos 
de M- Almodovar, á la Estacioo

de Noveida, y de la Estación de 
Medina del Campo al Almacén 
de la «Viuda ó Hijos de- Alfredo 

k Velaseo», rebaja que se determi- 
■ nará y efectuará eu ejecución de 

sentencia sin hacer expresa con
dena de costas en ambas instan
cias, confirmando la sentencia 
apelada en lo que estuviere con
forme con ésta y revocándola en 
lo demás.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia por la iucompareoencia ante 
esta Sala de la Sociedad Mercan
til «Viuda ó Hijos de Alfredo Ve- 
lasco», lo pronunciarnos, manda
mos y firpaamos.-Leopoldo L. In
fantes.—R. Salustia.no Portal.— 
Ignacio Rodríguez.—-Gera r do 
Pardo.

Cuya sentencia fué publicada 
eu el día de su fecha y en el si
guiente se notificó al Procurador 
de la parte apelada y en los Es
trados del Tribunal por la iu- 
comparecencia de la Sociedad de- 
inandaute.

Para que conste y tenga lugar 
la ibsercioo de la presente en el 
«Boletín Ofioial»de esta provincia 
conforme está mandado, la expi
do y firmo en Valladolid á vein
tiuno de Mayo de mil novecien
tos diez y nueve.—Fulgencio 
Paleucia. ,4 / />^______If /

Jugados municipales.

Núm. 1.282.

Don Narciso Martin Sanz, Aboga
do y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguidojuioio verbal de 
faltas contra Dionisio Blanco Or- 
dax, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, por seguir
se el juicio en su rebeldía, sobre 
amenazas á Hipólita Blanco Qr- 
dax y Manuel Ai varez y Alvarez, 
en cuyo juicio se ha dictado sen
tencia por el Tribunal municipal 
de este Distrito con ficha de hoy 
que comprende la parte disposi
tiva siguiente:

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á el deoun- 
ciadó Dionisio Blanco Ordax co
mo autor de una falta de amena
zas á la pena de tres días de arres
to menor que sufrirá en su domi
cilio, accesarias y pago de costas.
Y en atencin á ignorarse el pa- j 
redero actual del denunciado in-

cabezamiénto y parte diapositiva 
de esta sentencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Y para que asi tenga lugar ex
pido la presente para su inset.* 
cion en dicbo«Boletin»,y lo firmo" 
en Valladolid á veinticuatro de
Mayo' de mil no vaciante* diez y
nueve.—Narciso Martin Sauz,

IOS 0F1CÍ
Núm. 1.289.

Nota de los artículos adquiridos 
por el Parque de Intendencia de 
esta plaza en el mes actual para 
cubrir las atenciones del servicio.

Aceite para engrasar, id. vege- 
tal, leña, legíajy jabón á Don Fe. 
Üpe González, de esta plaza, á 6 
pesetas el kilogramo, 1‘80 pese- 
tas litro, 5*65 pesetas el quintal 
métrico, 0,50 pesetas el litro, 180 
pesetas y 17 p >setas el quintal 
métrico respectivamente.

Carbón de encina á D. Pedro 
Moro, de Valladolid á 19 
el quintal métrico,

Carbón de cok al Sindicato Re- 
gional del Consoroió Carbonero 
de Oviedo á 14*383 pesetas quin
tal métrico.

Cebada á D. Eustaquio Horca*, 
de Ortigosa, a 36*85 pesetas quin
tal métrico, á D. José Blauco. de 
Zamora, para entregar en dicha 
plaza á 37 pesetas ej quintal mé
trico.

Harina á losSres. Lomas Herma
nos, de esta plaza, á 59*88 
el quintal métrico, á I). J 
Blanco de Zamora, para eotregar 
en dicha plaza á 60*69 pesetas el 
quintal métrico.

Paja corta já Don Felipe Val» 
deoimillos, de esta plaza, á8*90 
pesetas el quintal métrico; á 
D. José Blauco, de Zamora, para 
entregar ea dicha plaza á 7*75 
pesetas quintal métrico.

Todos los artículos han sido 
adquiridos puestos en los almace
nes del Parque, cargáudose por 
consiguiente los gastos de trans
portes, acarreos, -consumos y el 
impuesto de pagos al Estado, o*' 
capto los de la plaza de Zamora 
que'no tienen el gravamen ds 
consumos.

Valladolid 26 de Mayo de 191#- 
—El Jefe del Detall,. JQ|io 
Gouzalez.

VALLADOLID
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Palacio de la Diputación


